
RES. 1330/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002176, E. 1597/16)

VISTO: el expediente N° 2016/00778 remitido por la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL) referente a la versión a la Tesorería General de la Nación (TGN) de importes estimados correspondientes al Ejercicio 2016;

RESULTANDO:
que en la Resolución N° 270/16, de fecha 17/03/16, el Directorio de ANTEL autorizó verter en la Tesorería General de la Nación para el segundo trimestre del año 2016 la suma de $ 760:465.680, correspondiente a resultados del ejercicio 2016, mediante pagos mensuales de $ 253:488.560. Este importe resulta de deducir el importe mensual reintegrado a Rentas Generales de $ 21.399.670, a las cuotas mensuales de                      $ 274.888.230;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 643 de la Ley N° 16.170 de 28/12/90, establece la obligatoriedad de la versión de los resultados de los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados del dominio comercial e industrial del Estado en la Tesorería General de la Nación;
 2) que de acuerdo con lo dispuesto en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, el Tribunal de Cuentas debe intervenir preventivamente gastos y pagos al solo efecto de certificar su legalidad;

ATENTO: a lo dispuesto precedentemente y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir preventivamente el gasto por concepto de versión a la TGN de los resultados del Organismo correspondiente al segundo trimestre del Ejercicio 2016, por el importe de hasta $ 760:465.680, mediante pagos mensuales de $ 253:488.560;

2) Cometer al Contador Delegado la intervención de los pagos mensuales, previo control de la disponibilidad;

3) Comunicar al Contador Delegado en el Organismo; y
4) Devuélvase.
HGT


